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Señor: 
 
SALVADOR APAZA FLORES 
Alcalde 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZÁNGARO 
JR. AZÁNGARO N° 160 - PLAZA SAN BERNARDO, PUNO-AZÁNGARO-AZÁNGARO  
 
 
Presente.- 
 
Asunto                      : Opinión técnica al proyecto de Reglamento de Organización y Funciones de la 

Municipalidad Provincial de Azángaro. 
 
Referencia      : Oficio Nº 817-2024-MPA/A 
  
 
De mi mayor consideración:  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a su vez brindar atención al documento 
de la referencia, mediante el cual nos solicita la opinión técnica al proyecto de Reglamento de Organización 
y Funciones de la Municipalidad Provincial de Azángaro. 
 
Sobre el particular la Subsecretaría de Administración Pública ha emitido el Informe N° D000548-2024-
PCM-SSAP, el mismo que se remite a su Despacho para su conocimiento y fines. 
 
Sin otro particular, quedo de usted 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

GERALDINE ELIA DENISE MOUCHARD INFANTES 

SECRETARIA DE GESTIÓN PUBLICA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 
 
cc.: Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR  
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A :  GERALDINE ELIA DENISE MOUCHARD INFANTES 

SECRETARIA DE GESTIÓN PUBLICA 
SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA 
 

De : FREDDY YVAN SAGASTEGUI CRUZ 
SUBSECRETARIO I DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACION 
PÚBLICA 

  SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio Nº 817-2024-MPA/A 
   
 
Fecha Elaboración: Lima, 18 de diciembre de 2024  
 

 
Me dirijo a usted a fin de informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante el Oficio Nº 817-2024-MPA/A de fecha 06 de diciembre de 2024, la Municipalidad Provincial 

de Azángaro, departamento de Puno (en adelante, la Municipalidad), solicita opinión técnica previa 
del proyecto de Reglamento de Organización y Funciones-ROF, adjuntando para ello el expediente 
de sustento. 
 

II. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA 
 

2.1. Conforme a lo establecido en la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
la Presidencia del Consejo de Ministros-PCM a través de la Secretaría de Gestión Pública-SGP, 
ejerce la rectoría del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública. 
 

2.2. Mediante los artículos 70º y 71º del Texto Integrado del ROF de la PCM, aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM, se establece que la SGP es el órgano de línea con 
autoridad técnico normativa a nivel nacional en las materias de estructura, organización y 
funcionamiento del Estado, asimismo, tiene por función emitir opinión técnica previa, especializada y 
vinculante, cuando corresponda, en las materias de su competencia, conforme a la normativa vigente. 
 

2.3. El numeral 51.2 del artículo 51° de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
mediante el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM (en adelante, Lineamientos), se establece que las 
entidades que no forman parte del Poder Ejecutivo pueden solicitar a la SGP opinión técnica respecto 
a sus propuestas de ROF.  

 
2.4. A través de la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2024-PCM-SGP, se aprueba la 

actualización de la “Norma Técnica N° 01-2020-PCM/SGP/SSAP que establece modelos de 

Opinión técnica al proyecto de Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad Provincial de Azángaro. 
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organización para municipalidades” (en adelante, Norma Técnica). Mediante la cual, la SGP ha 
establecido los modelos de organización para las municipalidades, de acuerdo con criterios que 
determinan su diseño organizacional. En ese sentido, corresponde emitir la opinión técnica solicitada. 
 

III. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA DE LA PROPUESTA ROF 
 

3.1. El artículo 17° de la Directiva N° 002-2021-SGP, Directiva que regula el sustento técnico y legal de 
proyectos normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento del Estado, aprobada 
con Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 00010-2021-PCM/SGP, establece la 
documentación que debe acompañar el expediente a efectos de que esta Secretaría realice la 
evaluación y emita la opinión técnica correspondiente. 
 

3.2. La Municipalidad mediante los documentos del numeral 1.1. remite el expediente del proyecto de 
ROF, el cual contiene lo siguiente: 

 
Tabla 1.- Documentación de sustento del ROF 

Nro. Documentación Sustentatoria Adjunta 

1 Proyecto de Ordenanza Municipal Sí 

2 Proyecto de ROF, el cual contiene títulos, capítulos y artículos Sí 

3 
Informe Técnico elaborado por el órgano de Planeamiento y 
Presupuesto de la Municipalidad 

Sí 

4 
Informe Legal elaborado por el órgano de Asesoría Jurídica de 
la Municipalidad 

Sí 

 
3.3. Se ha verificado que la Municipalidad ha cumplido con remitir el expediente completo.  

 
IV. REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA PROPUESTA DE ROF 

 
4.1. REVISIÓN DEL INFORME TÉCNICO 

 
SECCIÓN 1: JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 

4.1.1. En el informe técnico la Municipalidad se precisa que el “ROF vigente no cumple con las 
disposiciones establecidas de los criterios para determinar el modelo organizacional que le 
corresponde, de acuerdo con la Norma Técnica”. Por lo expuesto, se justifica la necesidad de 
modificar el ROF de la Municipalidad, en el marco del criterio de normas sustantivas aplicables 
del artículo 6° de los Lineamientos. 

 
SECCIÓN 2: ANÁLISIS DE RACIONALIDAD 

 
A. Justificación de la estructura orgánica propuesta en todos sus niveles organizacionales 

 
4.1.2. De la revisión a la información presentada, se advierte que la Municipalidad ha elaborado su 

propuesta de ROF con base en el Modelo 5 de la Norma Técnica. En ese sentido, la propuesta 
plantea la modificación de la estructura orgánica conforme se presenta en la siguiente tabla: 

 
 
 

Tabla 2.- Estructura orgánica vigente y propuesta 
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ROF VIGENTE1 ROF PROPUESTO 

PRIMER NIVEL ORGANIZACIONAL 

ALTA DIRECCIÓN 

Consejo Municipal Consejo Municipal 

Alcaldía Alcaldía 

Gerencia Municipal Gerencia Municipal 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

Comisión de regidores - 

Consejo de Coordinación Local - CCL Consejo de Coordinación Local Provincial 

- Junta de Delegados Vecinales Comunales 

Comisión Ambiental Municipal – CAM - 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - 

Comité Provincial de Defensa Civil - 

Mesa de Concertación Interinstitucional - 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Órgano de Control Institucional Órgano de Control Institucional 

ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 

Procuraduría Pública Municipal Procuraduría Pública  

SEGUNDO Y TERCER NIVEL ORGANIZACIONAL 

ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNICAS DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 

Gerencia de Administración 
- Subgerencia de Contabilidad 
- Subgerencia de Tesorería 
- Subgerencia de Abastecimiento 
- Subgerencia de Recursos Humanos 

Oficina General de Administración 
- Oficina de Contabilidad 
- Oficina de Tesorería 
- Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
- Oficina de Abastecimiento 
- Oficina de Tecnologías de la Información 

Gerencia de Asesoría Jurídica Oficina General de Asesoría Jurídica 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto 

- Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 

- Oficina de Presupuesto 

Secretaria General Oficina General de Atención al Ciudadano y 
Gestión Documentaria 

- Oficina de Imagen Institucional y Protocolo 

Oficina de Registro de Estado Civil - 

Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres - 

Oficina de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos 

- 

ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNICAS DE LÍNEA 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano - Rural 

- Subgerencia de Obras y Mantenimiento 
- Subgerencia de Catastro y 

Acondicionamiento Territorial 
- Subgerencia de Estudios y Proyectos 

Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura 

- Subgerencia de Desarrollo Territorial  
- Subgerencia de Infraestructura  
- Subgerencia de Estudios de Inversión 

Gerencia de Desarrollo Económico 
- Subgerencia de Desarrollo Agropecuario 

Gerencia de Desarrollo Económico  

 
1 Aprobado con Ordenanza Municipal N° 020-2019-CM-MPA/SG de fecha 26 de diciembre de 2019. 
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ROF VIGENTE1 ROF PROPUESTO 

- Subgerencia de Actividades Económicas - Subgerencia de Desarrollo Económico y 
Productivo  

- Subgerencia de Comercio, Licencia y Control 
Sanitario 

Gerencia de Administración Tributaria 
- Subgerencia de Fiscalización Tributaria 
- Subgerencia de Ejecución Coactiva 

Gerencia de Administración Tributaria: 
- Subgerencia de Rentas  
- Subgerencia de Fiscalización 
- Subgerencia de Ejecución Coactiva 

Gerencia de Servicios Municipales y 
Gestión Ambiental 

- Subgerencia de Seguridad Ciudadana  
- Subgerencia de Servicios Públicos y Gestión 

Ambiental 
- Subgerencia de Transporte y Circulación Vial 

Gerencia de Servicios Municipales  
- Subgerencia de Participación y Seguridad 

Ciudadana 
- Subgerencia de Servicios Municipales 
- Subgerencia de Transportes y Seguridad Vial 

Gerencia de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y Ambiental 

- Subgerencia de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos 

- Subgerencia Ambiental 

Gerencia de Desarrollo Social 
- Subgerencia de Asistencia Social 
- Subgerencia de Programas Sociales y 

Focalización 

Gerencia de Desarrollo Social 
- Subgerencia de Servicios Sociales 
- Subgerencia de Programas Sociales  

ÓRGANOS DESCENTRALIZADO 

EPS NOR PUNO S.A. - 

Municipalidades de Centros Poblados - 

Instituto Vial Provincial - 

Sociedad de Beneficencia Pública - 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Unidad de Gestión de Residuos Sólidos - 

 
De la revisión a la estructura orgánica propuesta por la Municipalidad, se señala lo siguiente: 

 
a) De los órganos de Alta Dirección 

 
4.1.3. De la revisión del ROF propuesto, se advierte que la propuesta contempla como órganos de 

Alta Dirección al Consejo Municipal, Alcaldía y Gerencia Municipal de conformidad con lo 
establecido en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM) y la 
Norma Técnica. 

 
b) De los órganos de control institucional y defensa jurídica  

 
4.1.4. De la revisión del ROF propuesto, se evidencia que se ubica al Órgano de Control Institucional 

y la Procuraduría Pública en el mayor nivel jerárquico de la Municipalidad, de acuerdo a las 
disposiciones emitidas por los entes rectores de los Sistemas Administrativos de Control, y de 
Defensa Jurídica del Estado, la LOM y la Norma Técnica. 

 
c) De los órganos de coordinación  
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4.1.5. De la revisión del ROF propuesto, se advierte que la propuesta contempla como órganos de 
coordinación al Consejo de Coordinación Local Provincial y a la Junta de Delegados Vecinales 
Comunales, de conformidad con lo establecido en la LOM y la Norma Técnica. 

 
d) De los órganos de administración interna (asesoramiento y apoyo) 

 
4.1.6. Se evidencia que se consideran cuatro (04) órganos de administración interna: (i) General de 

Planeamiento y Presupuesto, (ii) Oficina General de Asesoría Jurídica, (iii) Oficina General de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria y (iv) Oficina General de Administración, de 
conformidad con el Modelo 5 de la Norma Técnica, por lo que no se presentan observaciones. 

 
4.1.7. En adición a ello, el ROF propuesto considera lo siguiente: 

 

• Separa la Oficina de Administración Financiera del Modelo 5 de la Norma Técnica, en la 
Oficina de Contabilidad y la Oficina de Tesorería como unidades orgánicas de apoyo 
dependientes de la Oficina General de Administración. 

• Incorpora la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo como unidad orgánica de apoyo 
dependiente de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria. 

 
Lo propuesto se encuentra sustentado de acuerdo con los criterios del artículo 16° de los 
Lineamientos, lo cual se evidencia en el informe técnico de la Municipalidad. 

 
e) De los órganos de línea 

 
4.1.8. Se evidencia que se consideran seis (06) órganos de línea: (i) Gerencia de Desarrollo 

Territorial, (ii) Gerencia de Desarrollo Económico, (iii) Gerencia de Administración Tributaria, 
(iv) Gerencia de Servicios Municipales, (v) Gerencia de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
y Ambiental, y (vi) Gerencia de Desarrollo Social.  
 
Al respecto, el ROF propuesto por la Municipalidad considera lo siguiente: 
 

• Separa la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental del Modelo 5 de la 
Norma Técnica, en la Gerencia de Servicios Municipales y la Gerencia de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y Ambiental con sus respectivas unidades orgánicas de 
línea. 

• Separa la Subgerencia de Infraestructura considerada en el Modelo 5 de la Norma 
Técnica, en la Subgerencia de Infraestructura y la Subgerencia de Estudios de Inversión 
como unidades orgánicas de línea dependientes de la Gerencia de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura. 

• Une la Gerencia de Desarrollo Económico y la Gerencia de Desarrollo Social del Modelo 
5, en la Gerencia de Desarrollo Humano. 

 
Lo propuesto se encuentra sustentado de acuerdo con los criterios del artículo 16° de los 
Lineamientos, lo cual se evidencia en el informe técnico de la Municipalidad. 
 

4.1.9. Por otra parte, cabe señalar que, de acuerdo con la Tabla N° 2 el presente informe, la 
propuesta considera una reducción en la cantidad de unidades de organización, esto en base 
a que la cantidad total de personal (DL 276, DL 728 y DL 1057) que ostenta la entidad es de 
cuatrocientos treinta y dos (432) servidores civiles. 
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4.1.10. En ese marco, de acuerdo con el principio de eficiencia y la realidad de la provincia de 
Azángaro, resulta viable la reestructuración orgánica de la Municipalidad, así como la 
respectiva adecuación del ROF. 

 
B. Identificación y justificación técnica y legal de las funciones sustantivas asignadas a 

los órganos de línea de la entidad 
 

4.1.11. La identificación y justificación técnica y legal de las funciones se encuentra contenida en las 
fichas técnicas, respecto a las cuales no se presentan observaciones. 
 

C. Análisis de no duplicidad de funciones 
 

4.1.12. De la revisión del texto del ROF no se advierte duplicidad de funciones entre la Municipalidad 
con otras entidades de la administración pública; así como entre las unidades de organización 
de la Municipalidad. 
 

SECCIÓN 3: RECURSOS PRESUPUESTALES 
 

4.1.13. En la sección 3 del Informe Técnico, la Municipalidad señala que la propuesta del ROF se 
realiza de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de la Municipalidad, sin demandar 
recursos presupuestales adicionales al Tesoro Público, asimismo, presenta proyección de 
gastos operativos con un horizonte de tres (03) años. Por lo que, no se presentan 
observaciones. 

 
4.2. ANALISIS DEL TEXTO DEL ROF 

 
4.2.1. De la revisión del texto del ROF, se precisa que la propuesta toma como base el contenido 

precisado en el Modelo 5 de la Norma Técnica (división de títulos, capítulos y codificación), 
por lo que, no se presentan observaciones.  

 
4.3. REVISIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL 

 
4.3.1. Se evidencia que el proyecto de ordenanza municipal incluye artículos referidos a la 

aprobación del ROF, implementación y publicación; así como, la derogatoria del ROF vigente 
y cualquier otro dispositivo que se oponga, por lo cual no se presentan observaciones.  

 
4.4. ANALISIS DEL INFORME LEGAL 

 
4.4.1. El expediente adjunta el Informe Legal N° 06-2024-MPA/GAJ donde la Gerencia de Asesoría 

Jurídica de la Municipalidad concluye en validar la legalidad de las funciones sustantivas 
asignadas a las unidades de organización y da viabilidad al proyecto de expediente, por lo que 
no se presentan observaciones. 
 

V. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 

5.1. Por lo expuesto, se emite opinión técnica previa favorable al proyecto de Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Azángaro, toda vez que cumple con 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos de Organización del Estado. 

 
5.2. Se recomienda remitir el presente informe a la Municipalidad Provincial de Azángaro y a la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR para conocimiento y fines. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

FREDDY YVAN SAGASTEGUI CRUZ 
SUBSECRETARIO I DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACION PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 
 
FSC/adb 

 
 








































































